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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

 

 

TRASLADO COMPLEMENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS ART. 110 DEL C.G.P 

 

Radicado Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Fecha de 
Fijación 

Días de 
término 

Fecha de 
Desfijación 

VER 

15632408900120210009400 PERTENCIA 
FLOR MARINA 

VILLAMILMARTINEZ Y 
OTROS 

TITO SIMON 
CASTELLANOS Y 

OTROS 
16/08/2023 3 18/08/2023 

AUTO 

 
 

ESCRITO 

 
 

 

 
SE FIJA TRASLADO POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS DESDE HOY DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL VIENTITRES (2023) SIENDO LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), Y HASTA EL DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). 

 
 
 
 

YENNI CAROLINA PULIDO C.  
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27475302/154015205/2021-00094-00+AUTO+AGREGA+Y+ORDENA+TRASLADO+DICTAMEN.pdf/4cc09f50-2917-4f20-b804-4002fd44df85
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27475302/154015205/42DictamenComplementacion.pdf/34440d6a-953f-4cee-b717-6a18c267dd4d

